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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes................... 2 pesetas
Trimestre.................. .6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, b« insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguieute.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios 9e 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
hj su importante salud.

l Gaceta dei 4 ¡Le May de 19 ¡9.)

PRESIDENCIA DELCONSEJO DKMINISTROS
REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponda por el artículo 
treinta y dos de la Constitución 
de la Monarquía, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

VeDgo en decretar losiguieote:
Artículo l.°. Se declaran di

sueltos el Congreso de los Dipu
tados y la parte electiva del Se
nado.

Artículo 2.® Las elecciones 
de Diputados y Beaadores se ce
lebrarán dentro del plazo legal; 
señalándose oportunamente la 
fecha.

Dado en Palacio á dos de Mayo 
de mil novecientos diez y nue
ve.— ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Anto
nio Maura y Montaner.

(Gaceta del 3 de Mayo de 1919).

ADMINISTRACION PUQUIAL
GOBERNO CIVIL

Abastecimientos.

Circular número 1.122.

Hau sido designados para for
mar el nuevo Comité provincial 
encargado de representar al Sin
dicato Harinero y de ejecutar sus 
acuerdos, Don Emeterio Guerra, 
Lomas Hermanos y Herederos del 
Conde de Añorga; cesando en sus 
cargos D. Luciano Solache y Lla
nos, Don Arturo Hiera Serrano y 
D. Emilio Calvo Rodríguez, que 
constituían dicho Comité.

Lo que se publica en esta pe
riódico oficial en cumplimiento 
á lo prevenido en el Real decreto 
de 10 de Agosto del pasado año.

Valladolid 5 de Mayo de 1919.
£7 Gobernador-Presidente.

Jfranriscü dltDtr.

Núm. 1.115.

Castro nuevo.

No hallándose suprimido en 
esta localidad el repartimiento 
vecinal de consumos en la forma 
que determina el Reglamento de 
11 de Octubre de 1898, y vistas 
las reformas introducidas por el 
Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, seguu las cuales se

halla terminado por la Junta 
uombrada con dichas reformas el 
de la parte personal de dicho Im
puesto para el ejercicio ecooó ui- 
co de 1919 á 1920.

Y para que los contribuyentes 
eu él compreudidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
ee halla fijado en la Secretaría de 
esta Corporación por el plazo de 
quince días, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Castrouuevo a 30 de Abril de 
1919.—El Alcalde,Teodosio Gala.

Núm. i 119.

Fontihoyuelo.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba se eucuea- 
tra vacante la plaza de Médioo 
titular de este pueblo, que se 
anuncia con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, 
por la asistencia de una á diez 
familias pobres y demás obliga
ciones inherentes al cargo que 
les imponen las disposiciones sa
nitarias vigentes.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar las instancias en esta 
Secretaria dentro de treinta dias 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en el «Boietín Ofi
cial» de esta provincia, reiote- 
gradasen forma y acompañadas de 
los documentos para justificar ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, quedaudo en libertad el agra

ciado de contratar las igualas 
con los vecinos pudientes, quie
nes se comprometen á satisfacer 
en igual forma que la titular dos 
mil pesetas, cobradas por el 
Ayuntamiento .

P’ontihoyuelo 27 Abril 1918.— 
El Alcaide, Diouisio López.

Núm. 1.116.

Melgar de arriba.

Por orden de la Alcaldía se ha
lla depositada á disposición del 
que acredite ser su dueño, uoa 
yegua careta, pelo alazar), pati- 
calzada,';Cola corta,crin jabonada, 
'de edad cerrada, alzada siete cuar
tas y un dedo, recogida por el 
vecino de este pueblo D. Ricardo 
de Castro Leal.

Transcurridos los quiuce días 
que previene el artícelo 11 del 
Reglamento de 24 de Abril de 
1905, sin haberse presentado su 
dueño, se procederá á su veuta, 
que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, á las once la mañana 
del día después de expirado el 
plazodepublicacion de este anun
cio en el «Boletín Oficial».

Melgar de arriba 30 de Abril 
de 1919 —El Alcalde, J.deCastro.

Núm 1.116.

Renedo de Esjfueva.

En virtud de lo que dispoue el 
artículo 2.° del Real decreto fecha 
4 del mes anterior por el que se
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varían las fechas de formación de ; 
los apéndices al amillaramiento y 
cuadernos de ganadería, se hace 
sabei que los anuncios publicados 
en los «Boletines Oficiales» nú
meros 73 y 83, se entenderán rec
tificados en la siguiente forma:

El plazo que se concedía hasta 
el día 30 del mes anterior para^ la 
presentación de relaciones jura
das, se amplía hasta el día 30 de 
Junio próximo !o que respecta á 
las relaciones de fincas y las de 
ganadería hasta el día 15 del 
mismo.

Renedo de Esgueva 3 de Mayo 
1919.—El Alcalde, ífidol Llórente.

Núm. 1.117.

Villafrades de Campos.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento rendidas por los 
señores Alcaldes y Depositarios 
correspondientes á los ejercicios 
de 1917 y 1918 ál 19, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría del mismo, por término de 
quince días, para que durante di
cho plazo puedan ser examinadas 
por los vecinos que lo deseen y 
formular las observaciones que 
crean justas, pasado dicho tér
mino no se admitirán las que se 
presenten.

Villafrades de Campos 1.* de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Giraldo.—P. S. M., Él Se
cretario, Patricio González.

Núm. 1.115.

Villalar.

Don Emilio Vidal Cacho, Alcalde
constitucional de la misma.

Hago saber: Que hallándose va
cante en la actualidad uua plaza 
de Guarda municipal de campo 
de esta jurisdicción, dotada con 
el haber diario de dos pesetas y 
cincuenta céntimos, satisfechas 
por mensualidades vencidas, con 
cargo al presupuesto de este Mu
nicipio, y habiendo acordada su 
provisión en favor de los aspiran
tes que reúnan las condiciones 
establecidas en el articulo 2° del 
Reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849, prefiriendo en igualdad 
decircunstancias á los licenciados 
del Ejército con buena hoja de 
servicios, se convocan por el pro
seóte á cuantos individuos se 
consideren aptos para el desem
peño de dicho cargo y aspiren á 
obteuer su nombramiento, quie
nes presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el plazo 
de diez djas sus respectivas soli
citudes.

El que resulte agraciado con
trae ia obligación de ejeroer el 
cargo de Sereno durante los me
ses de Noviembre, Diciembre, 
Enero'y 'Febrerd.

Dado en Vil i a la r á primero de 
Mayo de mil novecieutos diez y 
nueve.—Emilio Vidal.

5 de Mayo de 1919

Núm. 1.090.
Villamuriel de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el primer trimes
tre del año actual, 5.° de am- 
píiaeiou al de 1918, que forma 
el infrascrito Secretario de con
formidad á lo dispuesto qq el 
artículo 109 de la vigeote ley 
Municipal.

MES DE ENERO.
Día 1.’ Extraordinaria.—Pre

sidencia del Sr. Alcalde D. An
drés Rodríguez Labrador.

Se aprueba elacta anterior y se- 
acordó formar el alistamiento de 
los mozos del actual reemplazo 
el 12 del actual.

Se formó la lista de vecinos 
que tienen derecho á votar Com
promisario.

Día 5. No se celebró por no 
haberse reunido suficiente nú
mero de señores Concejales.

Día 12. Ordioaria.— Preside el 
Sr. Alcalde D. Andrés Rodríguez 
Labrador.

Se aprueba el acta de la ante
rior, se admite la renuncia del 
primer Regidor á la vez Teniente 
Alcalde de este Ayuntamiento 
que venía desempeñando D. Isi
dro Pastor de Santiago por haber 
sido nombrado Fiscal municipal 
de este pueblo.

Se nombra para sustituirle á 
D. Tomás Delgado Calvo, Conce
jal de la misma.

Día 19. Ordinaria.—Presiden
cia d&l Sr. Alcaide D. Andrés Ro
dríguez Labrador.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se acordó por unanimidad 
nombrar Secretario en propiedad, 
de este Ayuntamiento, á D. Luis 
Casas Fernandez.

Día 26. Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde.

Se aprobó eTanta anterior y se 
nombra Comisionado al Concejal 
de este Apuntamiento D. Maxi
mino Choya para que acompañe 
á la Caja de Recluta á los mozos 
para su destino á Cuerpo.

Se aprobó definitivamente la 
lista de vecinos que pueden eli
gir Compromisario por no haber
se formulado reclamaciones.

Día 30. Extraordinaria —Pre
side el Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior, se acuerda conceder la ex
cepción de hijo único de padre 
pobre ó impedido al mozo Marcos 
Cocho López, núm. 1 del reem
plazo de 1914.

MES DE FEBRERO.
Día 2. No Se celebró-la corres

pondiente á este día por falta de 
número de señores Concejales.

Día 9. Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde Andrés Rodríguez- 
Labrador.

Se aprueba el acta anterior, el j 
padrou de Códulae personales de 
este pueblo formado para el año 
actual.

Día 16. Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. AIcalde.

Se aprueba el acta anterior y 
se acuerda que el proyecto de 
presupuesto formado por la Co- 
misioa para el año económico de 
1919 á 20 se fije al público por 
quince días.

Día 23 Ordinaria. —Preside el 
Señor Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior se acuerda nombrar tallador 
para los mozos del reemplazo ac
tual y anteriores á don Pablo 
Choya y avisar al Sr. Módico Ti
tular para que el día 2 de Marzo 
próximo reconozca los mozos del 
actual reemplazo y anteriores.

También se acuerda abonar los 
gastos de viaje y estancia ea Va- 
I lado (id, del capítulo 11, al señor 
Alcalde para pagar el 5.° trimes
tre de ampliación al de 1918 del 
Contiugente provincial.

Día 28 Extraordinaria,—Se 
aprobó el acta anterior.

Se acordó fijar el jornal medio 
diario de un bracero á los efectos 
de quintas en dos pesetas veinti
cinco. céntimos

mes de marzo.
Día 2.—No.se celebró sesión 

por verificarse la declaración de 
soldados.

Día 9 Ordinaria.—-Preside el 
señor Alcalde Don Andrés Rodrí
guez Labrador.

Se aprueba el acta anterior y 
se acordó declarar prófugo al mozo 
Isaac Martínez Coqho, número 3 
del reemplazo actual.

Se autoriza á Don Manuel Mo- 
rate para que perciba de la Inten
dencia Militar de Valladolid 
cuantas cantidades-pongan al co
bro por suministros.

También se autoriza al señor 
Alcalde Presidente para que eu- 
table la reclamación á la Hacien
da, por la retribución d.e la señora 
Maestra de este pueblo, que desde 
la fecha de su asceaso se ingre
sara de.más, así como el recurso 
de alzada si fuese necesario.

Día 16.—No 86 celebró la se
sión correspondiente á este día 
por no reunirse suficiente núme
ro de señores O mcejales

Dia 23. Ordinaria. — Preside el 
Señór Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior y fueron presentadas las 
cuentas municipales de este pue
blo correspondientes aj ejercicio 
de 1915 y se acuerda paseu á in
forme de la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento.

Día30.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcade Don Andrés Rodri
gue Labrador.

Se aprueba el acta anterior y 
el dictamen emitjdo por la Comi
sión de Hacienda en las cuentas 
municipales del ejercicio de 1915 
y se acuerda se expongan al pú
blico por quince días.

Se nombra Comisionado al sé- 
j ñor Secretario de este Ayunta

miento Don Luis Casas Fernan
dez, para que asista al juicio de 
revisión aute la Excma. Comi
sión Mixta de Valladolid.

Junta municipal.
mes de marzo.

Día 5.—Presidencia del seüor 
Alcalde D. Andrés Rodrigue La. 
brador. . ' .. 1

Se acordó aprobar el presupuse 
to municipal ordinario formado 
para el próximo año económico 
de 1919 á 20

Villamuriel de Campos 15 u 
Abril de 1919.—El Secretario 
Luis Casas.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria

Villamuriel de Campos 15 da 
Abril de 1919.—El Alcalde, An- 
drós Rodríguez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
presente extracto de acuerdos al 
Ayuntamiento le aprobó por una- 
nimidad en la sesión ordinaria 
del día 20 del actual, acordando 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villamuriel de Campos 25 de 
Abril de 1919.—El Secretario, 
Luis Casas.—V.° B.°, El Alcalde^ 
Andrés Rodríguez.

Juzgados de primera instaniii 
4 instrucción.

Ndm. 1.120.
REQUISITORIA.

Jiménez tíorja Encarnación, 
gitaua, hija de Miguel y 
natural de Peñaflor, de estado 
soltera, profesión su sexo, de 
diez y ocho años, de estatura ba
ja, ojos negros, pelo negro, ros
tro moreno, cejas al pelo, frente 
regular, nariz regular, boca re
gular, y visto como su clase de 
gitana, domiciliada últimamen
te en Medina del Campo, proce
sada por el delito de hurtado <ioa 
pared de botas, comparecerá eu 
término da diez días ante el Juz* 
gado de instrucción de Medina 
del Campo á fiu de practicar uoa 
diligencia judicial, bajo aperci
bimiento de ser declarada re
belde.

Mediua del Campo á 30 de 
Abril de 1919. —A lo'fo G.'Gon
zález.

Nov.* 1.121.
Artillería Ligera de Qampaña. 

—14 Regimiento.
SUBASTA.

El día 14 del actual y á lsS 
once d> la mañana, se venderán 
en pública subasta en el Cuartel 
que ocupa este Regimiento, ocho 
caballos de desecho que tiene el 
mismo.
' Lo que se anuncia por el Pr6‘ 
sente para que llegue á conoci
miento de los que deseen toma 
parte en la referida subasta.

Valladolid 2 de Mayo de 
—El Comandante Mayor, Ednar 
do Martin González.///
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